
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RADICACIÓN:   11001-33-35-026-2019-00355-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA GERTRUDIS MONDRAGÓN 

ACOSTA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

TERCERO  

INTERESADO: MARÍA EDELMIRA PASTOR DE   

ROJAS 

 

Obra a folio 156 del plenario digital, memorial radicado por el 

abogado Senén Eduardo Palacios Martínez, mediante el cual solicita 

a este Despacho Judicial la acumulación de procesos, con el 

expediente radicado No. 11001333501820150081600, cuya 

demandante es la señora María Edelmira Pastor de Rojas, y que 

actualmente cursa en el Juzgado 18 Administrativo Oral de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Profesional del 

Derecho, este despacho judicial ve la necesidad de ordenar por 

secretaría se oficie al Juzgado 18 Administrativo Oral de Bogotá, 

para que allegue con destino al presente expediente la siguiente 

información relacionada con el proceso 2015-00816: 

 

1. Fecha de radicación del proceso. 



2. Fecha de admisión de la demanda. 

3. Fecha de notificación del auto admisorio de la demanda. 

4. Estado actual del proceso. 

5. Copia de la demanda y sus anexos. 

 

Termino: Cinco (5) días. 

 

Una vez incorporada la documentación requerida, ingrese 

nuevamente al despacho el presente expediente, para proferir la 

decisión correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

FV 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

038e80d40fa37f0e4186eace827e6e9ba089d46a18e2e087f503086cfbf2fff7 

Documento generado en 01/12/2020 02:00:17 p.m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


